
"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de
1-lonor y Gloria a nuestros lléroes, ayer, hoy y stempre"

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

139/2010

EL CONCEJO DELIBEWVTE

BE LA CIÜDAD (DE "03:71VAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área correspondiente, proceda a modificar las siguientes circulaciones:

a) prohibido girar a la izquierda desde Marcos Zar a Subprefecto Virasoro y
Calvo;

b) prohibido girar a la izquierda desde Damiana Fique a Luis Vernet;
c) prohibido girar a la izquierda desde Subprefecto Virasoro y Calvo (puente)

hacia Damiana Fique;

d) prohibido girar a la izquierda desde Damiana Fique hacia Subprefecto
Virasoro y Calvo.

ARTÍCULO 2°.- COLOCAR la cartelería correspondiente, con su significado
ubicación.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial MU icusal para su publicación y
ARCHIVAR.

-RESOLUCIÓN CD N°	 16 7	 /201
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017. 
Avd.

ANDRO BEROLA
SecrItkrio Legiziativo

Conceio Deilberante Ushugin

To as -R
epresident

Delherento nh

Las Is/as Malrinas, Geowns y Sanchnich del 	 son serán Atgentinas
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